
  

 
         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA 
                        SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

Radicación No:   66001-31-05-005-2021-00326-01 
Proceso:   Ordinario Laboral 
Demandante:        Luis Alfredo Contreras 
Demandado:  360 Grados Seguridad Ltda. 

 Carlos Alberto Delgadillo González  
 Almagrario S.A. – en reorganización 
 

                                          Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 
Pereira, Risaralda, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación presentado por 360 Grados Seguridad Ltda. Y 

Carlos Alberto Delgadillo González contra el auto proferido el 13 de marzo de 2023 

por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Pereira dentro del proceso ordinario 

laboral de la referencia, de conformidad con el numeral 1º del artículo 65 del C.P.L. 

y de la S.S., que tuvo por no contestada la demanda. 

 

El recurso fue enviado por el despacho de primer grado a la oficina judicial el 

15/05/2023 (archivo 02, c. 2, exp. Digital), que lo repartió el 13/06/2023 (ibidem), y 

la Secretaría de esta Colegiatura lo envió al despacho que presido el 10/07/2023 

(archivo 03, ibidem). 

 

Las partes en contienda podrán consultar el expediente digital en el siguiente 

link: 2021-00326-01 

 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
  

 

 

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada 
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Olga Lucia Hoyos Sepulveda
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